RES. 1877/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003256, Ent. N° 2500/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la Licitación Pública                            Nº 334447/1, convocada para la ejecución de las obras de acondicionamiento de la Plaza Irineo Leguisamo;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, por Resolución Nº 702 de fecha 24.11.17, autorizó el llamado, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y fijó la fecha de apertura de ofertas, para el 22.12.17;

2) que se publicitó la convocatoria en el Diario Oficial, con  fecha 30.11.17 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con  fecha 24.11.17;

3) que por  Resolución Nº 769 de fecha 08.12.17, el Gerente de Compras dispuso una prórroga de la apertura de ofertas para el día 01.02.18, la  que fue publicitada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales , con  fecha 12.12.17;

4) que en el  acto de apertura efectuado el  01.02.18, se recibieron  siete ofertas, correspondientes a: LEJACIR S.A.,  CONSTRUCTORA RAUL CLERC S.A., INGENIERÍA PACÍFICO S. A., UNIÓN ELÉCTRICA S.A., DORILER S.A., PILARSYL S.A., y  MARQUEZ ALONSO LTDA;

5) que en actuación de fecha 20.03.18, se informó que todas las ofertas se ajustan a  las condiciones exigidas en cuanto a antecedentes de obras similares en los últimos 5 años y plazo de ejecución no superior a 180 días calendario, siendo  la de menor precio ofrecido (único factor de evaluación de las ofertas según art. 16º del Pliego) la de  MARQUEZ ALONSO LTDA. , por un total de $17.053.083,51 (incluido Iva, imprevistos y aportes sociales);

6) que la Comisión Asesora ,con  fecha 27.04.189, aconsejo se aceptara la propuesta de la referida firma, señalando que el monto de los trabajos asciende a $ 10.561.585 mas Iva y 20% de imprevistos, que las leyes tendrán un costo máximo de $1.590.923,06, ascendiendo el total de la erogación a $ 17.053.083,51;

7) que el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional mediante Resolución de fecha 07.05.18, dispuso adjudicar a la firma MARQUEZ ALONSO LTDA., por el monto total de  $ 17.053.083,51;

8) que con  fecha 07.05.18, se realizaron imputaciones definitivas por $ 19.942.373,69 y $1.690.923,07(BPS) a la Actividad 504000149, Derivado 389000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo16 del Pliego  de Condiciones establece que antes de proceder a la evaluación de oferta (menor precio  sin considerar el descuento pronto pago) la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación;
2) que del informe de la C. Asesora de Adjudicaciones y de la resolución definitiva surge que el monto total del gasto asciende a $ 17.053.083,51, pero siendo que  la imputación se hizo por un monto mayor  ($ 19.942.373,69 y $ 1.690.923,07), se deberá desafectar la suma que fue  imputada de más;
3) que de acuerdo al Artículo 76 inc. 2 del Tocaf, las Administraciones públicas estatales no pueden contratar con proveedores no inscriptos en el RUPE;
4) que en  el Artículo 77 del Tocaf se establece que las Administraciones públicas estatales deberán exigir a los oferentes  para ofertar mientras no esté disponible su verificación en forma electrónica, la presentación de los certificados correspondientes, teniendo en cuenta el monto de la contratación, expedidos por el Registro Nal. de E Públicas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto de $ 17:053.083,51;
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 2 a 4;
3) Devolver las actuaciones.
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